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	untitled1: 32-2021/51
	untitled2: 19-10-2021
	untitled3: Marzo - Agosto 2021
	untitled4: Asociación Chilena de Seguridad
	untitled5: Mutual de Seguridad de la C.Ch.C.
	untitled6: Instituto de Seguridad del Trabajo
	untitled7: Instituto de Seguridad Laboral
	untitled8: Fiscalización de capitales representativos de pensiones
	untitled9: Supervisar el cálculo de capitales representativos de pensiones establecido por esta Superintendencia para garantizar el derecho del colectivo de pensionados de las mutualidades de recibir el pago de las obligaciones futuras comprometidas.
	untitled10: La fiscalización se realiza de manera extra situ, con una periodicidad semestral . Esto es, en los meses de marzo y agosto, respecto de la información correspondiente a diciembre de 2020 y junio de 2021.
	untitled11: Realizar cuadratura entre la información solicitada por esta Superintendencia (Archivos R01 y R02 enviados al Sistema GRIS) y la información contenida en los Estados Financieros de cada mutualidad. Revisión de la calidad y coherencia de las variables claves que intervienen en el cálculo de reservas de pensiones (edad, sexo, tipo de pensión, etcétera). Replicar la metodología de cálculo de las pensiones vigentes y en trámite considerando los factores de cálculo actuarial definidos en el DS N°25, de 2018, del Ministerio del Trabajo y de Previsión Social. Por último, informar respecto de diferencias encontradas  entre lo reportado a través del Sistema GRIS como a través de los Estados Financieros, así como también respecto de las diferencias encontradas entre lo informado por la mutualidad y lo estimado por esta Superintendencia.
	untitled12: La Asociación Chilena de Seguridad presenta diferencias mínimas entre el monto total de capital representativo de pensiones informado en el Sistema GRIS y el monto total informado en los códigos 21050 y 22050 del FUPEF-IFRS. En cuanto a la réplica del cálculo de capitales representativos que se tiene, la ACHS no presenta insuficiencia de reservas de acuerdo a la normativa vigente, considerando para ello la comparación que se hace entre el valor de la reserva que se obtiene a partir del factor actuarial informado por ella, y la reserva que se logra al utilizar el factor actuarial que se desprende del DS N°25, lo cual es también coherente con el valor de la reserva de capitales representativos de pensiones.
	untitled13: No se instruyen acciones.
	untitled14: La Mutual de Seguridad de la Cámara Chilena de la Construcción presentó diferencias entre el monto total de capital representativo de pensiones informado en el Sistema GRIS y el monto total informado en los códigos 21050 y 22050 del FUPEF-IFRS, aunque éstas se deben a una mayor provisión contable producto del reconocimiento que va más allá de la inflación mensual. Esto, en un año marcado por la fuerte inflación que ha presentado la economía chilena.  En cuanto a la réplica del cálculo de capitales representativos que se tiene, la MUSEG presenta una diferencia menor al momento de considerar el valor del factor actuarial informado por ésta en el sistema de reportería GRIS, versus la reserva que se obtiene luego de aplicar el DS N°25.
	untitled15: No se instruyen acciones.
	untitled16: El Instituto de Seguridad del Trabajo presentó diferencias entre el monto total de capital representativo de pensiones informado en el Sistema GRIS y el monto total informado en los códigos 21050 y 22050 del FUPEF-IFRS, aun cuando dicha diferencia de valor se explica, principalmente, por una mayor constitución en las pensiones de viudez y de orfandad, debido a la espera de la renovación de antecedentes de estudio que deben tener las pensiones de orfandad, y que afectan directamente como causantes de asignación familiar para el otorgamiento de las pensiones de viudez respectivas. El IST mantiene dicha provisión contable debido a que la evidencia empírica señala que los pensionados de orfandad seguirán estudiando.
	untitled17: No se instruyen acciones.
	untitled18: El Instituto de Seguridad Laboral cumple con lo exigido en el DS N°25, conformando una reserva mayor a la que debería constituirse según dicho decreto, explicado porque ISL utiliza  factores de mejoramientos que se actualizan año a año.
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